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Nota N° 166/A/2025

Montevideo, 30 de noviembre de 2025.

Cámara de Representantes

Sr. Presidente de la Cámara de Representantes

Sr. Sebastián Valdomir

De mi mayor consideración:

Aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente,

HOflA

En ocasión del pedido de informes realizado por el Representante Nacional, Dr. 

Gustavo Salle Lorier, al respecto de detalle de los juicios que se encuentran en trámite 

iniciados contra o por el organismo, se adjunta informe de la Asesoría Letrada con la 

respuesta al mismo.

Torre Ejecutiva, pisos 5, 6 y 7 - Plaza Independencia 710, Montevideo Uruguay 
Tel. (+5982) 150 - www.opp.gub.uy

Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Ec. Rodrigo Anm 
Ln rector

PRESIÍ
Teínade'

BLIC A 
^amiento y

CARPETA 5^/025

ASUNTO No

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DuCARTAMENTCi. ENTRADA Y TRÁMITE 
_____________ R E CIB10 0 
FECHA

RUNCIQNARI0

http://www.opp.gub.uy


Montevideo, 28 de noviembre de 2025.

Demandado: Francisco Ariel Piñeyro Malaquín.

Objeto del litigio: Ejecución de Sentencia.

Demandado: Elbio René Nuñez

Objeto del litigio: Ejecución de Sentencia.

Demandado: Egardo Luis Montemurro.

En mérito al pedido de informes presentado por el representante Dr. Gustavo Salle Lorier, 
nos compete informar lo siguiente:

Torre Ejecutiva, pisos 5, 6 y 7 - Plaza Independencia 710, Montevideo Uruguay 
Tel. (+5982) 150 - www.opp.gub.uy

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

Monto reconocido en sentencia definitiva no apelada: U$S8.052, más el interés 
legal desde la fecha de promoción del a demanda. No se ha cobrado nada de lo 
adeudado.

Monto reconocido en sentencia definitiva no apelada: U$S12.249, más el interés 
legal desde la promoción de la demanda. No se ha cobrado nada de lo adeudado.

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto
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b) "Diprode c/ A Nuñez, Elbio René. Ejecución de Sentencia", IUE 400-169/2014, 
Juzgado de Paz Departamental de Tacuarembó de 2^ Turno.

a) "Diprode c/ A Piñeyro Malaquín, Francisco. Ejecución de Sentencia", IUE 400- 
310/2013, Juzgado de Paz de Tacuarembó de 29 Turno.

c) "Diprode c/ A Montemurro, Edgardo Luis. Ejecución de Sentencia.", IUE 400- 
309/2013, Juzgado de Paz Departamental de Tacuarembó de 2^ Turno.

1. Se detalla el listado completo de juicios actualmente en trámite y el detalle económico 
de cada proceso:
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Objeto del litigio: Ejecución de Sentencia.

d)

Demandado: Juan Pedro Alejandro.

Objeto del litigio: Ejecución de Sentencia.

e)

Demandado: Ángel Obdulio Sosa Furtado.

Objeto del litigio: Ejecución de Sentencia.

f)

"Diprode c/ A Alejandro, Juan Pedro. Ejecución de Sentencia", IUE 400-308/2013, 
Juzgado de Paz Departamental de Tacuarembó de Turno.

"Oficina de Planeamiento y Presupuesto c/ Cooperativa Agraria de Fomento 
Apícola de Durazno de Responsabilidad Limitada (C.A.F.A.D.L.) Juicio Ejecutivo", 
IUE 241-698/2013, Juzgado de Primera Instancia de Durazno de 25 Turno.

Monto reconocido por la Sede: U$S310.470, más intereses e ¡líquidos. No se ha 
cobrado nada de lo adeudado.

Monto reconocido en sentencia definitiva no apelada: U$S6.711, más el interés 
legal desde la fecha de promoción de la demanda. No se ha cobrado nada de lo 
adeudado.

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

Monto reconocido en sentencia definitiva no apelada: U$S3.684, más el interés 
legal desde la fecha de promoción de la demanda. No se ha cobrado nada de lo 
adeudado.

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

Monto reconocido en sentencia definitiva no apelada: U$S4.653, más el interés 
legal desde la fecha de la promoción de la demanda. No se ha cobrado nada de lo 
adeudado.

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

"Diprode c/ A Sosa Furtado, Ángel Obdulio. Ejecución de Sentencia", IUE 400- 
307/2013, Juzgado de Paz Departamental de Tacuarembó de 2^ Turno.

Demandado: Cooperativa Agraria de Fomento Apícola de Durazno de 
Responsabilidad Limitada.
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Objeto del litigio: Juicio Ejecutivo (título valor: vale)

Demandado: Gastón Alfredo Navarro Patrón.

Objeto del litigio: Juicio Ejecutivo (título valor: vale)

Demandado: Enrique Viviano Baldes.

Objeto del litigio: Ejecución de sentencia.

i)

Objeto del litigio: Ejecución Hipotecaria.

Torre Ejecutiva, pisos 5, 6 y 7 - Plaza Independencia 710, Montevideo Uruguay 
Tel. (+5982) 150 - www.opp.gub.uy

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

Monto reconocido por la Sede: U$S197.400 más interese e ilíquidos. No se ha 
cobrado nada de lo adeudado.

Estado actual: Se encuentra trabado embargo sobre 4 bienes inmuebles. El 
expediente se encuentra archivado.

Estado actual: Se encuentra trabado embargo específico sobre un inmueble. El 
expediente se encuentra actualmente archivado.

Monto reconocido por la Sede: U$S11.889 más intereses e ilíquidos. No se ha 
cobrado nada de lo adeudado.

Estado actual: Se encuentra trabado un embargo genérico de derechos, créditos y 
acciones sobre el demandado. El expediente se encuentra archivado.

Monto reconocido por sentencia definitiva no apelable: U$S2.600 más el interés 
legal desde la fecha de promoción de la demanda. No se ha cobrado nada de lo 
adeudado.

Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Demandado: Cooperativa Agraria de Responsabilidad Limitada Tomás Gomensoro 
-TOGOCAL

g) "Oficina de Planeamiento y Presupuesto c/ Navarro, Gastón. Intimación.", IDE 469- 
118/2013, Juzgado Letrado de Primera Instancia de Tacuarembó de 45 Turno.

h) "Diprode c/ Baldes, Eduardo Viviano. Ejecución de Sentencia.", IUE 400-319/2013, 
Juzgado de Paz Departamental de Tacuarembó de 2? Turno.

"Oficina de Planeamiento y Presupuesto c/ Cooperativa Agraria de 
Responsabilidad Limitada Tomás Gomensoro - Intimación de Pago.", IUE 157- 
91/2019, Juzgado Letrado de Primera Instancia de Bella Unión de lg Turno.
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j)

Objeto del litigio: Juicio ejecutivo

Objeto del litigio: Juicio ejecutivo.

Todos los procesos detallados anteriormente son de materia civil.2.

3.

No existen juicios internacionales en los que la OPP sea demandada o demandante.4.

La defensa de los procesos mencionados se encuentra a cargo de los servicios jurídicos 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

k) "Oficina de Planeamiento y Presupuesto c/ CALPICA - Juicio Ejecutivo", IUE 444- 
36/2011, Juzgado Letrado de Primera Instancia de 29 Turno de Bella Unión.

Estado actual: Se encuentra trabajo embargo sobre dos bienes inmuebles. El 
expediente se encuentra archivado.

Monto reconocido por la Sede: U$S2.560.000 más intereses e ilíquidos. No se ha 
cobrado nada de lo adeudado.

Estado actual: Los títulos de los inmuebles embargados ya se encuentran 
entregados en el Juzgado. El expediente se encuentra actualmente archivado.

Nota: Todos los procesos que hace referencia a DIPRODE como actor, se debe de 
entender que la actora es la OPP (Ley Ng 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
artículo 111).

"Oficina de Planeamiento y Presupuesto c/ Calagua y otros. Proceso Ejecutivo", 
IUE 444-37/2011 (acumulado al 444-528/2018 "Ritalmar S.A. c/ O.P.P. Cancelación 
de Hipoteca"), Juzgado Letrado de Primera Instancia de Bella Unión de 2^ Turno.

Monto reconocido por la Sede: U$S 15.800.000 más intereses e ¡líquidos. No se ha 
cobrado nada de lo adeudado.

Demandados: Cooperativa Agraria Limitada de Agua para Riego - CALAGUA y 
RITALMAR S.A.

Demandado: Cooperativa Agraria Limitada para Irrigación de la Caña de Azúcar - 
CALPICA

Ofs»-n'oyw,“pu,’to

Dra. Ana Brezzo 
Directora 

Asesoría Jurídica


